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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 5 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Huelva, por el que se publica la solicitud de renovación de ayudas 
económicas por hijos menores de tres años y partos múltiples a los que 
intentada la notificación de requerimiento de documentación no ha sido posible 
practicarla.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo relativo a la solicitud por parto 
múltiple o menor de tres años y de conformidad con lo establecido en los artículos 42, 43, 
44 y 45 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se hace público el presente anuncio, se hace público el presente anuncio.

Interesado: X 3525040 Z.
Expediente: 391-2019-3274.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación ayudas económicas parto 

múltiple o menor de tres años.

Para conocer el texto integro del acto podrán comparecer en esta Delegación 
Territorial, sita en Gran Vía, 6, en Huelva. La notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente a su publicación.

Huelva, 5 de febrero de 2020.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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